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Se declara abierta la sesión a las 15. 15 horas 
 
 
 

Examen ministerial anual sobre el tema: 
fortalecimiento de la labor para erradicar 
la pobreza y el hambre, entre otras cosas 
mediante la alianza mundial para el desarrollo 
(continuación) 
 

  Aprobación de la Declaración Ministerial 
 

 El Presidente dice que el proceso de preparación 
de la Declaración Ministerial no se completó y se 
necesita más tiempo para asegurarse de que el proyecto 
cumpla las altas expectativas del Consejo. Por tanto, la 
aprobación de la Declaración se aplazará. 

Se suspende la sesión a las 15. 20 horas y se reanuda a 
las 21. 15 horas. 

 El Presidente dice que, dado que se requiere más 
tiempo para redactar el texto, el Consejo se reunirá a 
las 14. 45 horas del día siguiente para aprobar la 
Declaración Ministerial. En caso de que aún no se haya 
llegado a un consenso, se reserva el derecho de emitir 
una declaración de la Presidencia.  

Se levanta la sesión a las 21. 20 obras. 
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